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RESOLUCION 'de la Confederación Hidrográfica
del Júcar por la, que se señala fecha para el le·
vantamiento del acta previa a la ocupación de la
finca que se cita, afecta por las obras de abaste
cimiento de agua para las poblaciones que se men
cionan.

Incluídas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
dt! Desarrollo Económico y Social las obras de abastecimiento
de agua para las poblaciones de Altea, Alfaz del Pi, Benidorm.
Finestrat (costa). Villajoyosa. Polop, La Nucia y Callosa de
Ensarriá (Alicante). lo que lleva implicita la declaración de
utilidad pública Y. consiguientemente. la necesidad de urgen
te ocupación de los inmuebles precisos, ya. efectos de apli
cación del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 18 de diciembre de 1954 y concordantes del Regla
mento de 26 de abrí! de 1957: de acuerdo con lo dispuesto en,
el apartado b} del articulo 42 del texto refundido de la Ley
del II Plan de Desarrollo Económico y Social de 9 de mayo
de 1969.

Esta Dirección ha acordado la ocupación de la finca que
se cita del término municipal de Callosa de Ensarr-iá (Ali
canto), a cuyo efecto se pone en conocimiento del propieta
rio afectado, el cuál. independientemente del presente anuncio.
será notificado individualmente por cédula, que queda convo
cado para el· día 11 de enero de 1972, a las once treinta horas,
en el Ayuntamiento de Callosa de Ensarriá {Alicante}. sin per
juicio de trasladarse al terreno si alguno de los mismos lo so
licita. para proceder al levantamienb de las actas previas a
la ocupación de la finca afectada. A dicho acto, al que de
benin acudir el representante y Perito de la Administración,
asi como el Alcalde de Canosa de Ensarriá o Concejal en quien
deloRuo, asistirá el propietario ejercitando los derechos que
determina el mencionado articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

La relación de afeclados se publica a continuación:

Relación de propietarios que. se cita

Finca número 11. Don Fernando Mayor Boluda.-Partida:
Costera Gorrera.-SuperficL afectada: 365,31 metros cua<ira~

dos. C"'E~0.ra de arcilla.

Valencia, 10 de diciembre de 1971.-E¡ Ingeniero Director,
Juan Aura.-·7.790-E.

ORDEN- de 27 de septiembre de 1971 por la que
se crea la Casa Municipal de Cultura de Socué
llamas (Ciudad .RealJ.

Ilmo. Sr., De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.°
de~ Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Casa Municipal
de Cultura de Socuéllamos (Ciudad Real).

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 27 de septiembre de 1971.-P. D., el Director genoral

de Archivos y Bibliotecas. Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas,

ORDEN de 29 de noviembre de 1971 por la que se
conoede .licencia y beca para estudios durante ¿l
curso 1971-72 al Maestro nacional, con destino en
eL Servicio de Enseñanza Primaria de Sahara, don.
José MarIa Losilla Martínez.

IImos. Sres.: Recibida con posterioridad a la Orden de 25
del actual la solicitud presentada por don José María Losilla
Martinez, en súplica de que ]e sea concedida licencia y beca
para realizar estudios como Maestro nacional destinado en el
Servicio de Ensenanza Primaria del Sahara, en la Escuela de
Olula de Castro, debido precisamente a su actual residencia,
ya que la presentación·1J;l. verificó dentro del plazo marcado
por la Orden de 17 de julio de 1971,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Jurado
de Selección y el conforme favorable de las Direcciones Ge
nerales de Personal y d-a Formación Profesional y Extensión
Educativa, se ha servido disponer que se conceda Hcencia para
estudios y beca en la cuantía de treinta y seis mil pesetas
(36.000 pesetas) por los nueve meses del curso academico
1971-72 al Maestronaciomi.l don José María Losilla Martínez,
en iguales conditiones que los que figuraban incluídos en las
relaciones anexas a la citada Orden ministerial de 25 de no
viembre actual.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASI

llmos. Sres. Directores generales de Personal y Formadón
Profesional y Extensión Educativa..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de Zl de septiembre de 1971 por la que se
designa el Patronato que ha de regir la Casa Mu
nicipal de Cultura de Socuéllanos (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5.~

del Decreto de 8 de marzo' dé 1957,
Este Ministerio ha tenido a bien designar. el Patronato que

ha de regir la Casa Municipal de Cultura de Socuéllanos (Ciu
dad Rsan, que estará constituido por los siguientes señores:

Presidente: Don Tomás Alarcón Delgado, Alcalde~Presiden
te del Ayuntamiento.

Tesorero: Don José Jiménez López, Jefe de Negociado del
Ayuntamiento.

Secretaria: Doña. Angela Guillermo López, Directora de la
Casa Municipal de Cultura.

Vocales:

Don Leoncio Osa García, Concejal y Presidente de la Comi
sión de Enseñanza. y Actos Culturales del Ayuntamiento.

Don Abel Fías Diaz-Carrasco. Concejal del Ayuntamiento y
miembro de la Comisión de Enseñanza y Actos Culturales.

Don José Casanova Rubio, Coadjutor de la Parroquia de ..San
José...

Don Juan Moragues Soldino, Director de la Banda Munici
pal de Música.

Don Angel Sánchez Arenas, Licenciado en Ciencias Químicas
y Profesor· de la Sección Delegada del Instituto de Enseñanza
Media.

Don Fabián Pozo Hurtado, Licenciado en Derecho y Secreta~

rio del Ayuntamiento.
Doña Isabel Pérez Valera, Directora del Centro Provincial

Coordinador de Bibliotecas de Ciudad ReaL

Lo digo a V. 1. para. su ~nocimiento y demás efectes.
Dioa guarde a V. l.
Madrid, 27 de sep.tiembre de 1971.-P. D., el Director general

dz Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se fija fecfw, para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan. afectadas por la ejec/.tCión del
proyecto de tendido de la linea de transporte de
energía eléctrica entre la estación transformadora
de Momta de Tajuii(J. y la de La Eliana.

Declarada en concreto la. utilidad pública de la linea de
transporte de energía eléctrica a 400 kV. de tensió~,_con o:i
gen en la estación transformadora de ~orata de T~Jun~ y ter
mino en la de La EUana, po:- ResoluclOn de la Dlrecclón Ge
neral de la Energia Y Combustibles del Ministerio. d~ Indus
tria de fecha 13 de febrero de 1971, Y declarada asImIsmo ur
gente por el Decreto 2880/1971, de 11 de novi!"mbre. la ocupa
ción de terrenos y bienes gravados por la servIdumbre de paso,
impuesta con el alcance previsto en . el artículo cu~rto d~ la
Ley de Expropiación Forzosa y sanclOn~s en materla ~e ms
taJaciones eléctricas de 18 de marzo de 1966, para la mstala
ción proyectada por _Hidroeléctrica Española, S. A.»,. •

Esta Delegaclón Provincial, procediendo de confo~ml.(~ad con
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de ExproplaclOll For
zosa y concordantes de su Reglamento. ha.resuel~o convocar
a los propietarios que figuran en la relaclól} adjunta, par:a
que comparezcan a las nueve horas de lo~ dlaS que ~ mdl
can y en los Ayuntamientos Q.ue se menCIonan, al obleto de
una vez constituídos en la.s fincas afectadas .~roceder al le~
vantamiento de las actas previas R la ocupaclOn.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente
o bien representados por persona debida~enteQ.utorizada para
actuar en su nombre, aportando el último recl~o de la con
tribución que corrésponda al bien afectado y pudIendo hacerse
acompañar de sus Peritos y un Notario.

A los solos E/fectos de subsanar posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes afectado? por la ur·
gente ocupación r con anterioridad al levantanuento d~ las
actas nrevias. cualQuier interesado podrá formular alegaclOues
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ante la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Valencia, calle Artes Gráficas, números 28-30.

Como Entidad beneficiaria de la expropiación actuará "Hi
droelé';tr~'::E. EI"I''iño!a, S. A,n,' en el ejercicio de las facultades I

y obligaciones atribuidas por la Ley y Reglamento de Expro
piación Forzosa.

Valencia, 3 d.:. diciembre de 1971.~EI Delegado provincial,
Manuel MUl10Z Rodrfguez.-4.154-6.

REBelóN' QUE SE CITA

---_._. -~~=
Nombre y domicilio de los pl'Opietal'ios Bienes afectados

~~_.---=¡========
Fecha y Ayuntamícnto

Herederos de don Eulogio Trónor Des
pujoL-Calle Colón, 9, Valencia ..

Don Enrique Trénor y. Lamo de Espino
sa.-Calle Caballeros, 43, Valencia

Don Enrique Trénor y Lamo de Espino
sa.-Calle Caballeros, 43, Valencia

Parcela 99-a del polígono 2

Parcelas 9B-e y 9B·d del polígono 2 y 74-a,
n-p, 74-c, 74-m y 74-n del polígono 1.

Parcelas 3-c y 3-b del polígono lO

10 de enero de 1972.-Ayuntamiento de
Paterna.

lO de enero de 1972. -- Ayuntamiento de
Paterna.

II de enero de 1972.-Aynntamiento de
Ribarroja.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de noviembre de 1971 por lct que se
aprueba la prórroga del Convenio de Ordenación de
Precios y Márgenes Comerciales del Sector de Per
fumeria y Afines de fecha 4 de febrero de 1971.

nmo. Sr.: Para general conocimiento, se publica a continua
ción el texto de la prórroga del Convenio de Ordenación de Pre
cios y Margenes Comerciales del Sector de Perfumería y Afines:

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966 y a petición
del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, en representación
de la Agrupación Nacional de Fabricantes de Perfumería y Afi
r.""s, este Ministerio ha tenido a bien prorrogar en sus propios
términos el Convenio de Precios y Márgene" Comerciales del
Sector de Perfumería y Afines de fecha -4 de febrero de 1971
hasta el 31 de marze de 1972.

Lo que comunico a V. J. para su conocimient.o y efectos.
Dios gUarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director genel"al de Comercio Interior.

ORDEN de 11 de diciembre de 197J IJar la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Miguel Lorenw Fernández
de Palencia- por Orden de 3 de junio de 1966, pro
rrogada por Orden comunicada de 4 de agosto de
1971, en el sentido de incluir, como nuevas mercan
cias de importación, pieles curtidas y tela.s sin te
jer para forros.

TImo. Sr.: La firma «Miguel Lorenzo Fernández do PalencJ.a~,
concesionaria del régimen de reposición con franquicia aran
celaria por Orden ·de 3 de junio de 1966 (aBoletín Oficial del
Estado,. del 11) para la importación de pieles vacunas curtidas
l' acabadas, en box-calf y charol, solicita incluir, como nuevas
mercancías de importación, pieles curtidas PElra forros y telas
sin tejer para forros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.'" Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran.
celaria concedido a "Miguel Lorenzo Fernández de Palencia.. ,
con domicilio en Ritas, 71, Villena (Alicante), por Orden mi~
nisteríal de 3 de junio de 1966 (..Boletín Oficial del Estado"
del 1U, en el sentido de incluir, dentro de las mercancías de
importación, pieles curtidas para forros y telas s.in teíer para
forros (partidas arancelarias 41.04, 41.05 Y 59.03).

2.° A efectos contables se establece que:

P?r cada cien pares de z.<ipatos €::>::ported~s podrán importar.
se Clento ochenta pies cuadrados o cien pies cuadrados, segun
que el calzado a exportar sea, resp... .:::tivamúnte, do 23 centí.
metros o de menos de 23 centímetros de longitud

?e conslderarán subproductos adeudables el diez por cien
to de la mercancia importada.

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidu$ de
la modificación que ahora se concede vienen atribuídos tam-

bién con efectos rotroactivos a lus exportacíonE's que hayan
efectuado desde el 21 de 1ulio de 1971 hasta la fecha de· la pre
sente coTIc.csión. si reúnen los requisitos de la norma 12,", 2.a),
de las contenidas en la Orden mínisterial de la Presidencia
del Gobierno de lS de marzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales export.aciones deberán 80licitsTse en el plazo
de un año, a contar de la aludirla fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los ro:-otantes extremos
de la Orden de 3 de junio de 1960 ("Boletín Oficial del E~tadü"

del 11) que ahora se amplia

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 11 de diciembre de 1971.-P. D .. el SUDSe(Tf;iario

de Comercio, Neroesto Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo pOI' la que se conceden los ~Pre

mios Nacionales de Turi..:mw para estaciones de la
Red Nacional de los Ferrocarril{'.<; E.mañoles y para
estaciones de Ferrocarriles (('? Vla Eslrecha. explo
tados por el Estado y por Comnañías pa.rticula
res, 1971.".

I Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar los «Premios
Na~jonaJes de Turismo para estaciones de la Red l\;..:cional de

Jos Ferrocarriles Españoles y para estaciones de Ferrocan! les
de Vía Estrecha, explotados por el Estado y Compardas partiru~

lares, 1971", convocados por Resolución de la Dirección General
de Promoción del Turismo de 31 de diciembre de 1970,

Esta Dirección General de Promoción dt"l Turismo ha tenUo
a bien conceder los citados premios en la siguiente forma:

Primer premio, a la. estación de Cáceres.
Dos segundos prenüos, a las estaciones de limena de le Fron·

tera (Cádiz) y Torrelavega- (Santander) .
Siete premios, a las estaciones de Almagro (Ciudad Roa));

Barbadillo y Calzada (Salamanca); Cabañaquinta, All.er (Astu
rias); Caldas de Malavella (Gerona); Carrión de los Céspedes
(5 villa); Huelva-Ü':Hel (H'.wlva), y Püerto efe Santa María
rCádiz) .

Todos estos premios, además del diploma, están dotados de
las siguientes cantidades en metálico para el personal de dichas
estacJc,.es en todos sus grados. con arreglo al sistema propor
cional Cl' reparto que acuerde la Dirección de la Red Nacional
de lag Ferrocarriles Españoles a través de SllS Organos compe
tentes en m;:tteria de potestad premial;

100.000 pesetas nara el primer premio.
50.000 pesetas para cada uno de los d~s segundos premios
25.000 pesetas paru cada uno de los rest2ntes ~ietc premios.

Lo que se hó'_ce público a todos los efedos.
Madrid. :'0 de hmio de 1971.-El Director genera], Basscls

MunsecraL


